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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- ---
Núm. - 1 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ci udad Trujillo.-

Señor Presidente : -

San Crist6bal, P . T. , 
30 de junio,1937.-

Con el objeto de que la misi6n de cultura 

social encomendada al Museo Nacional se realice más cum­

plidamente , conviene crear una comisi6n asesora que in­

tervenga con sus acuerdos en las actividades más impor­

tantes del mencionado centro . 

La creaci 6n de ese organismo y el señala­

miento de sus atribuciones constituyen el objeto del pro­

yecto de ley que acompaña al pr esente mensaje, y que en 

ejercicio de mi atribuci6n constitucional presento a la 

consideraci 6n de las Cámaras Legislativas por la digna 

mediaci6n de usted . 

y Libertad l / 

/ // ~ 

/ :Wrv i 
_.,,,,, Rafael L. Trulillo 

I 
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EL CONGRESO NACIONAL , 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SI GUIENTE LEY: 

1 \ DO < 

Art . l . - Se crea una junta honorífica, ads­
crita a la Secretaría de Estado de Educaci6n Pública y Be­
llas Artes , que tendrá por objeto cooperar con ella al de­
sarrollo del l,~useo Nacional, y que se regirá por las dis ­
posiciones de la presente ley. 

Art . 2 .- Esta junta se denominará "Comisi 6n 
Asesora del Museo Nacional"; será presidida por el Secreta­
rio de Estado de Educaci6n Pública y Bellas Artes, y estar, 
compuesta de éste , del Director del Servicio Técnico de la 
Secretaría de Estado de Educaci6n Pública y Bellas Artes y 
del~ Director.rt del Museo, como miembros ex- oficio, y de 
cuatro miembros temporales que designará el Presidente de 
la República , cada dos años , i.scagj éna oJ.o.s.. ..da una lis.ta de 
.o.che- -0andi.datos que le- someterá el Presidente de la Comi­
""""-"'9'n-• El Director del Museo desempeñará las funciones de 
Secretario y Tesorero de la misma. 

Art . 3 . - Son atribuciones de la Comisi6n A­
sesora del Museo Nacional : 

1 . - Velar por el buen funcionamiento del 
Museo. 

2 .- Custodi ar sus propiedades de todas cla­
ses . 

3 . - Administrar los fondos del Museo que 
no procedan de asignaciones hechas en 
el presupuesto nacional . 

4 . - Escoger los nombres con que podrá ser 
bautizadas las salas del r.;useo : 

a )- Las donaciones , cambios y ventas que 
se propusieran al Museo , y los que 
éste propusiere a terceras personas . 

b )- El uso de los disti ntos departamen­
tos del Museo y la clasifioaci6n, 
r otulaci6n,colocaci6n y distribución 
de l os objet os perteneci entes al mis­
mo . 

c) - Las alteraciones y reparaciones del 
edificio o de las colecciones del Mu­
seo. 

d) - Propender al constante enriquecimien­
to del Museo, gestionando el traspaso 



I 
l 
• 

~ 

J J S '!A.DO 
R rl L ) \\INIC ~N 

- 2-

al mismo de los restos arqueol6gicos que 
resulten de reformas o demoli ci6n de edi­
ficios hist6ricos; organizando viajes y 
excursiones arqueológica s y científicas, 
etc . 

Art o 4 .- La Comisión podrá, además , designar 
juntas provinciales , que tendrán principalmente por objeto : 

1 . - Gestionar la venta o la donación , en favor 
del Museo , del material histórico , ar~ísti­
co o científico que se halle en poder de 
particulares . 

2. - Reconocer y explorar el territorio de la 
provincia o la común para enriquecer al Mu ­
seo con nuevas piezas o para suministrarle 
informaciones de interés hist6rico, artís­
tico o científico. 

Art . 5 . - La Comisión se reu~irá en el local del 
Museo el último sábado de cada mes, y extraordinariamente 
cuando la convoque su Presidente . No puede deliberar váli­
damente sin la presencia, por lo menos, de cinco miembros, 
y todas sus decisiones se tomarán por mayoría de votos . En 
caso de ausencia del Presidente o del Secretario , el prime­
ro será reemplazado por el miembro presente de más edad, y 
el segundo por el más joven. Las deliberaciones y acuerdos, 
que se copiarán en un libro de actas , deberán ser firmados 
por todos los miembros presentes . 

Art . 6 . - La Comisión revisará anua lmente , en el 
curso del mes de diciembre , el inventario del Museo , cuidan­
do de que el mismo contenga el número de identificaci6n de 
cada pieza, su naturaleza , su precio de adquisición, su lu­
gar y su valor comercial , y enviará copia de este inventario 
a la Secretarí a de Est ado de Educación Pública y Bel las Ar­
tes , acompañada de un informe de sus actuaciones durante el 
año a que corresponde el inventario . 

DA.DA, etc . , etc ., 



l ; EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DELA REPUBLICA 

DE LARADA LA URGfül A, 

DADO LAS GU ENTE LEY~ 

rt . 1. - Se crea una junta honorifica , ndocrita 

a la Secretaría de Estado de Educaci6n :~.lica y Bell as 

Artes, que te drá por objeto cooperar con ella· al desa­

rrollo del ~usoo Nac i onal , y que se regirá por las dis­

posiciones de la prenente ley . 

rt. . 2 . - Esta jun·~n so denominará 1100 · si6n Ase­

sora de useo llacional • ; será presidida por el Secreta­

rio de stado de Eduoaci6n Pdblica y Bellas Artes, y es­

taré oompuesta de éste. del Director del Servicio T~c~ioo 

de ia Secretaria de stado de ducaoi6n ública y Bellas 

Artes y del Director del use • como mie, bros ex-oficio, 

y de oua·tro io broa te porales que designará el Presiden-

te de la República , cada dos a1oc . 1 Direc t.or do 1 

!:fuseo desempenarú las funcio 1es de ~eoretario y Tesorero 

de la misma . 

rt. 3.- Son atribuciones do la Comis i6n Asesora 

del ·useo Nacional : 

1. - Velar por el buen funcionamiento del useo • 

• - Custodiar sus propiedades de todas clases . 

3 .- Administrar los f 011dos del useo que no 
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ASUNTO: Ley que orea un co;aisi6n ase sorB del PAGINA No. 2 
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4useo Nacional. 

procedan de asi nacione s hec as en el pr esu­

puesto nacional. 

4.-· Esco er los nombres con que podr~ ser bauti­

zadq~ las salas del Museo : 

a)- Las donaci ones,co~bios y ventas que se 

propusieranal auseo, y los que 6ste pro­

pu~iere a terceras personas . 

b)- 1 uso de los di siintos departa ntos del 

Mu~eo y la clusificaci6n,rotulaci6n colo­

caoi6n y distribuci6n de los objetos per­

tenecientes al mismo . 

o)- Las alteraciones y r epa raci ones del edi­

ficio o de las colecciones del ~useo . 

d)- Propender al conotante enriquecí iento 

del u~oo, estionan o el trasp~so al 

mismo d~ los restos arqueol6 icos que 

resulten de refor , as o dcmolici6n de edi­

ficios históricos; or anizando viajes y 

excursiones arqucol6gicas 

etc. 

c.1..ent1ficas 

Art. 4.- La Comisi6n podrá, ade ~s,4esignar j un­

tas provinciales, que tendr§n principal ente por objeto: 

1.- üestionar la venta o la donaci6n, l f a vor 

del useo. del material histórico, art1etico 

o cient1fico que se halle en puder de parti cu­

lares. 
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2 .- Reconocer y explorar el territori o de la pr o­

vincia o la com~n pnra enriquecer al ~useo 

con nue vas piezas o pqra su.inistrarle i nfor­

maciones de interés hist~r:..co, art1st.ico o 

c ient1fi co • 

• rt . 5 .- La Oomisi n se reunird e el ·local del 

useo el último sábado de cada me s, y extraordinaria .. 1ent e 

cundo la convoque ~u ?r esidente . No puede deliberar váli­

da ente sin la presencia , por lo enos , de cinco ~ie bros, 

y todas sus decisiones se to ilorún por mayor1a de votos.En 

caso de ausencia de l re~idente o del Secretario , el prime­

ro será reemplazado por e l mie. bro presente de más cdad, y 

el se undo por el m6s j oven. Las deliberaciones y acuerdos, 

qu.e se copiarrui en un libro de actas. debertin ser f ir .. mdos 

por todos l os miembros pres entes~ 

Art . 5.- Lü Comí s i 5n revisará anual~ente, en el 

curso del uies de dicie bre. el i nventario del _!useo . cui dan­

do de que el mismo cont en a el n~ ero de identificación de 

cnda pieza. su naturaleza , su preci o de adquisici 6n , su lu-

ar y su valor co· ercial, y enviará copia de es e inventario 

a la Secretaria de Estado de E4doaci6n P~bli ca y Dellas Ar~ 

~e s, acomp ñado de un i forne do sus nctuuci0aes a~rnnte 

el a-o a que corresponde el inventario. 

Dj A en la Sala de Sesiones del P lacio del Senado , 
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ASUNTO: J.Jey que croa una comisión asesora del PAGINA No. 4 

,useo JaciJt al . 

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, epdblico 

Do.inicuna , a los siete d1as del. en de Julio del año 

mi~ notecientos treinta y r'J'iete , año 94 de la Independencia 

y 74 d• la Restauraoi6n. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l10:3 

eñor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D. de s.n. , 
Julio 9 de 1937 . 

Presiente del Hon. Senado , 
Su Despacho. 

Señor Presi~ente : 
Junto con su aten~o oficio u . lv24, 

de fecha ? del corriente se reci biÓ en esta Cé...~1;,.re. 
de Diputados el royecto de ley por cuyo ne&1o se 
crea una Co.wisión sesera del r.:useo acional; y me 
place pa ticipar a Ud . que dicho proyecto .1:ué apro­
bado ppr este Alto Cuerpo y enviado al Poder Ejecu­
tivo para los fi es co,stitucionales . 

a uda a Ud . muy atenta!!lente , 
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Cit·ed 11ruj1llo, 
Uist±ito de Oanto D go, 

7 do jUl.io da 1957 

Doctor I'resiél nta do lo Uon" 00:la:r.•a de n,.putndoa, 

Ciudad Tl .. ujill o, D. S D º 

Pl.áoerr..<J r e1:')j.i,;lr n utJtcd y;mra loo fi.,,,. 

nea oonati tuo1onrnloe y debj.fümtento apl'."Obad.o or ol flc.~11"\o.do 

n ou oosi6n do ost tlisrw. :f'eoho, el adjunto proyecto de 

ley or cuyo r.:.:odio oo cr a un~ Comisi 

I ao:i.onn.i.. 

aosor del useo 

!"uy atont 11t0 suludo n usted, 

?'ario ll'ct n Oat¡/2,. 
Frosiaento dol Sonudo . 
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